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DOCUMENTO COMPLEMENTARIO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS_PROFESIONALES No 715-2026 SUSCRITO ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO Y 
DIANA MARCELA CANO PIÑEROS 

Superintendencia de Notariado y Registro. Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201. PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C., - Colombia. http://www.supernotariado.gov.co. correspondencia@supernotariado.gov.co 

PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL

Código: MP - GNCT - PO - 01 - PR - 01
- FR - 01

Versión: 01 

FORMATO: CONDICIONES ADICIONALES PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN 

Fecha: 03/Oct/2025 

Contrato Número 715 Vigencia: 2026 

Entidad contratante: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

Nit: 899.999.007-0 

Ordenador del gasto ESTHER CRISTINA GOMEZ MELO 

Identificación: Cédula de Ciudadanía 1.015.408.882 

Contratista: DIANA MARCELA CANO PIÑEROS 

Identificación: Cédula de Ciudadanía No. 52.867.297 

Servicios: SERVICIOS_PROFESIONALES 

Honorarios mensuales: SIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($ 7.273.440) 

Perfil: PROFESIONAL ESPECIALIZADO TIPO C 

Dependencia: DIRECCIÓN_ADMINISTRATIVA_Y_FINANCIERA - DAF_INF 

Línea PAA: DAF_INF808 

CLÁUSULAS DE CONDICIONES ADICIONALES: 

 

 
1) Objeto: 

 
El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del plazo acordado, los servicios y/o actividades 
enunciadas a lo largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título de honorarios. 

Dependencia: DIRECCIÓN_ADMINISTRATIVA_Y_FINANCIERA 
 

Perfil: PROFESIONAL ESPECIALIZADO TIPO C   

 
2) Lugar de Ejecución 

 
El lugar de ejecución del contrato será en: BOGOTÁ, D.C., NIVEL: CENTRAL (O en el lugar que por necesidad del servicio se requiera) 

 
 
3) Plazo: 

El término de ejecución del presente contrato será de: 8 meses sin superar el 31 de diciembre de 2026. 
 

En todo caso, su ejecución se establecerá a partir de la suscripción del acta de inicio entre el Contratista y el Supervisor, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y legalización del mismo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4) Obligaciones Específicas: 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:   

 
 

 
1. Elaborar y estructurar los documentos desde el componente jurídico en los procesos precontractuales, contractuales y postcontractuales a cargo del Grupo de
Infraestructura (comodatos, contratos de obra, interventoría, adquisición y/o compra, arrendamientos, consultorías y los demás que se generen) 
2. Ser apoyo jurídico en la evaluación de los procesos precontractuales, contractuales y postcontractuales para la adquisición de bienes y/o servicios de la Entidad a
cargo del Grupo de Infraestructura. 
3. Elaborar las solicitudes de adiciones, prorrogas, suspensiones, reanudaciones, liquidaciones, entre otras etapas, de los procesos contractuales referentes a la
adquisición de bienes y/o servicios, adquisición de inmuebles, contratos de obra e interventoría, arrendamientos, comodatos y los que se generen de la Entidad a
cargo del Grupo de Infraestructura, cumpliendo los requisitos establecidos con la Entidad y previa recepción de la justificación por parte de los supervisores de los
contratos. 
4. Prestar apoyo jurídico en la supervisión de los asuntos contractuales del Grupo de Infraestructura y advertir sobre presuntos incumplimientos de los aspectos
contractuales a cargo del Grupo de Infraestructura a la Dirección Administrativa y Financiera. Presentar informe de seguimiento mensual. 
5. Proyectar los oficios, comunicados, circulares, memorandos, resoluciones y demás, propios del Grupo de Infraestructura, previo sustento técnico, que le sean
requeridos por los supervisores de los contratos y/o por el Director Administrativo y Financiero. Llevar control y/o seguimiento de estos. 
6. Proyectar y revisar respuesta de los requerimientos efectuados por Entes de Control, así como respuesta a los derechos de pet ición y demás acciones que
correspondan por competencia al Grupo de Infraestructura de la Dirección Administrativa y Financiera de la Entidad 
7. Participar en las reuniones, talleres, semanarios, foros, capacitaciones, comités y demás, que correspondan a la naturaleza de su contrato. 
8. Estudiar, analizar, debatir, adoptar y atender la unidad de criterio jurídico sobre la adopción y/o aplicación de las normas legales vigentes que el Grupo de
Infraestructura debe cumplir. Presentar informe una vez establecida la unidad de criterio jurídico respectivo.  
9. Garantizar la adecuada conservación de la documentación (física y/o digital) de la información derivada de la ejecución de su contrato. 
10.Guardar estricta reserva y confidencialidad sobre la totalidad de la información que sea recibida en el desarrollo del objeto contractual. 
11. Realizar seguimiento y proyección de comunicaciones que se requieran en lo relacionado a (querellas, procesos judiciales de la Oficina Asesora Jurídica y demás 
acciones que se requieran) de los inmuebles propiedad de la entidad e inmuebles en arriendo. 
12. Las demás funciones que le sean asignadas por el supervisor de su contrato y que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

 
 

 
NOTA: En todo caso, el contratista debe presentar el informe de ejecución contractual y CUENTA DE COBRO DE MANERA MENSUAL, al supervisor, teniendo en 
cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera. 

 
5) Valor: 

El valor total del contrato es hasta por la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($ 
58.187.520) 

 El presente contrato se financiará con cargo al Presupuesto de la SNR vigencia 2026, distribuidos así: 
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Elaboró BD KAREN LORENA QUIÑONES

Revisó y proyectó ANDRES FELIPE DOMINGUEZ ZUÑIGA

Revisó HÉCTOR IVÁN SUAREZ BETANCUR

Reviso y aprobo DAVID FELIPE SÁNCHEZ MORA

Aprobó transaccionalmente: ESTHER CRISTINA GÓMEZ MELO

ENLACE DEL ÁREA

D.C        AD

D.C

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN

ORDENADORA DEL GASTO

6) CDP:

CDP No. Valor Rubro Presupuestal

25826 $ 443.759.760

C-1209-0800-17-53105B-1209004-02 (ADQUIS. DE
BYS - INFRAESTRUCTURA REGISTRAL

MANTENIDA - RENOVACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y
REGISTRO A NIVEL NACIONAL)

7) Forma de pago:

El valor del contrato se pagará en mensualidades a título de honorarios iguales sucesivas y vencidas cada una hasta por la suma de ($ 7.273.440) SIETE MILLONES
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE o proporcional por fracción de tiempo ejecutado, previa aprobación por parte
del supervisor del contrato de los respectivos informes de avance que den cuenta de la ejecución del contrato.

En todos los casos se debe aportar los documentos requeridos, para el pago, conforme los lineamientos establecidos en las circulares de pago de la SNR.

Parágrafo: El contratista se obliga a aportar el soporte de pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad social: salud, pensión y ARL.

8) Garantía:
De conformidad con los estudios y documentos previos de la presente contratación, y considerando la naturaleza del objeto contractual, las obligaciones específicas,

su cuantía y el hecho de que se rige bajo la modalidad de contratación directa para la Contratación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, se ha
determinado que NO es necesario exigir garantías para su ejecución.

9) Supervisión
La vigilancia en la ejecución y cumplimiento estricto del contrato estará a cargo del DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO O QUIEN HAGA SUS VECES, o
a quien designe el ordenador del gasto.

10) Cláusula Penal Pecuniaria

a. En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato por parte del contratista, éste deberá
pagar a LA SUPERINTENDENCIA a título de pena, una suma equivalente al 20% del valor total de este contrato, la cual será canc elada o descontada, según sea el
caso, al momento de efectuarse el pago del contrato.

b. Igualmente, frente al incumplimiento de las obligaciones del contratista, éste deberá pagar a título de tasación anticipada de perjuicios una suma equivalente al
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, la cual será cancelada o descontada, según sea el caso, al momento de efectuarse el pago del contrato. No
obstante, la Entidad se reserva el derecho de cobrar perjuicios adicionales que excedan el monto de lo aquí pactado, siempre que los mismos se acrediten.

11) Multas

a. Con el fin de conminar al CONTRATISTA al cumplimiento de las obligaciones que se encuentren en mora o retraso, se causarán multas hasta por un valor
equivalente al 0.5x1000 del valor del contrato por cada día de incumplimiento o retraso, hasta cuando estas efectivamente se cumplan.

b. La imposición de las multas se hará mediante resolución motivada, previo agotamiento del debido proceso y de conformidad con lo establecido en la Ley 1474 de
2011.

c. La imposición de multas no impedirá la aplicación de otras sanciones a que hay lugar por el incumplimiento.

d. EL CONTRATISTA autoriza a que la SUPERINTENDENCIA descuente del saldo a su favor, el valor correspondiente a las multas que se llegaren a causar

12) Documentos anexos a las
Condiciones adicionales

Todos los documentos que se encuentran cargados en la plataforma transaccional SECOP II, referente a este proceso, hacen parte del presenten formato de
Condiciones Adicionales para el contrato de prestación de servicios.

13) Notificaciones
EL CONTRATISTA acepta ser notificado vía electrónica, en los términos del artículo 67 del CPACA, al correo electrónico institucional, sin que ello establezca, en
ningún caso, una relación laboral.









             
                                                

        
PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL

Código: GC FR 012

Versión: 1

FORMATO DESIGNACIÓN COMO SUPERVISOR DE 
CONTRATO

Fecha: 03/Oct./2025

                                                                       

Bogotá, D.C,

Doctora: 
YOLANDA RODRIGUEZ ROLDAN
DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA ( e ) 
O Quien haga sus veces o quien designe el ordenador del gasto
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO
E. S. D.

Asunto: Acto Administrativo para la Designación como Supervisor (a) de contrato. 

Respetado (o) Doctora (a):

Se le ha designado como Supervisor (a) del Contrato de Prestación de Servicios No. 715 DE 2026, suscrito 
con DIANA MARCELA CANO PIÑEROS, con cedula de ciudanía No. 52867297 ,labor que debe cumplir, 
teniendo en cuenta lo estipulado por los artículos 4 y 14 de la Ley 80 de 1993, artículos 83 y 84 de la Ley 
1474 de 2011 y demás normas concordantes y complementarias,  las cuales establecen los derechos y 
obligaciones de las entidades estatales en la ejecución del objeto de los contratos celebrados, su función 
de vigilancia que se realiza a través de los supervisores en cuanto al seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable, y jurídico sobre el cumplimiento del objeto contractual y obligaciones a cargo del (la) 
contratista.

Por tanto, la función que se le ha encomendado deberá desarrollarla teniendo en cuenta lo establecido en 
el Estatuto de Contratación y en especial lo previsto en la Resolución No. 08045 del 30 de agosto de 
2021 de esta Entidad, por medio de la cual se actualizó y adoptó el Manual Interno de Supervisión e 
Interventoría de la SNR.

De igual manera, se dispone que el ACTA DE INICIO, debe suscribirse por las partes, a partir de la fecha 
que acompaña el presente Acto Administrativo, y ésta enviarse a la Dirección de Contratación, quien deberá 
reportarlo al Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), con el fin de cumplir con los términos 
previstos para la publicación, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

Igualmente, es de obligatorio cumplimiento, por el (la) contratista y el supervisor verificar que todos los 
documentos suscritos en ejercicio de la labor que le ha sido asignada en el presente acto, obren en la 
plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), con el fin de proceder en ésta al 
cargue de los documentos que se originen dentro de la ejecución del presente acto jurídico designado. 

Este acto administrativo es de obligatorio acatamiento y cumplimiento por el supervisor.

Cordialmente,

ESTHER CRISTINA GÓMEZ MELO
SECRETARIA GENERAL-ORDENADORA DEL GASTO

Proyectó: Andres Dominguez Dirección Contratación.AD 
Revisó: Héctor Iván Suarez B. - Dirección de Contratación. 
Revisó y Aprobó: David Felipe Sánchez Mora Director de Contratación 


